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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES 

REGULADORAS DE LAS AYUDAS A FAMILIAS, DESTINADAS A FINANCIAR 

LA ESCOLARIZACIÓN DEL ALUMNADO EN EL PRIMER CICLO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL EN CENTROS DOCENTES DE TITULARIDAD 

PÚBLICA Y PRIVADOS AUTORIZADOS POR LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE EXTREMADURA Y SE APRUEBA LA PRIMERA 

CONVOCATORIA PARA EL CURSO ESCOLAR 2025/2026, PARA EL 

ALUMNADO DE SEGUNDO Y TERCER CURSO DEL CICLO. 

 

INFORME DE NECESIDAD Y OPORTUNIDAD 

 

La Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura, en el artículo 66.1 establece que el procedimiento de elaboración 

de disposiciones de carácter general se iniciará por el centro directivo correspondiente con 

la elaboración del correspondiente proyecto al que se acompañará un informe de necesidad y 

oportunidad. 

 

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 

28 de enero, en su artículo 10.1.4, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de 

desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles, 

grados, modalidades y especialidades, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la 

Constitución española y las leyes orgánicas que lo desarrollen.  

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, 

de 29 de diciembre, contempla en su artículo 3 como una de las etapas del sistema educativo 

a la Educación Infantil, dedicando el capítulo I del Título I a su regulación. 

Esta etapa educativa tiene identidad propia y atiende a niños y niñas desde el nacimiento hasta 

los seis años de edad, ordenándose en dos ciclos: el primero que comprende hasta los tres 

años y el segundo desde los tres a los seis años de edad. Tiene carácter voluntario, si bien 

contribuye de manera especial al desarrollo físico, afectivo, social, cognitivo y artístico del 

alumnado. 

Dada su importancia el legislador en su artículo 15, encomienda a las administraciones públicas 

incrementar progresivamente la oferta de plazas públicas en el primer ciclo con el fin de 

atender todas las solicitudes de escolarización. A tal fin deberán coordinar las políticas de 

cooperación entre ellas y con otras entidades para asegurar la oferta educativa en este ciclo. 
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La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, también defiende el ejercicio del 

derecho a una educación temprana por sus beneficios integrales para el menor y como un 

medio necesario para la conciliación de la vida personal, familiar y profesional. 

Tras su publicación, la gestión de los centros de primer ciclo de educación infantil pasó a 

corresponder a la Consejería que tenía asignadas las competencias en materia de educación 

no universitaria, quedando atrás el carácter asistencial que hasta entonces les era propio por 

el marco competencial existente. 

 

Con dicho traspaso se proporcionó a esta etapa un sentido educativo que con carácter 

voluntario tiene por objeto el desarrollo global de las capacidades del alumnado al inicio de su 

proceso de aprendizaje, en los ámbitos físicos, afectivo, social e intelectual. 

En la Comunidad Autónoma de Extremadura, el primer ciclo de Educación Infantil se imparte 

por Escuelas Infantiles públicas, bien de titularidad de la Junta de Extremadura (de gestión 
propia o cedida) o de titularidad de Entidades Locales, así como por centros docentes privados 

autorizados por la Consejería competente en materia de educación. Hasta la fecha, esta 

consejería ha venido contribuyendo a la financiación de este ciclo, primero mediante ayudas y 

transferencias a Ayuntamientos titulares de Escuelas Infantiles, y mediante deducciones o 

bonificaciones en el precio público correspondiente a los servicios prestados por sus centros 

propios. Además desde el curso 2013, se inició un plan experimental para promover la 

escolarización anticipada en Centros de Educación Infantil y Primaria, en un principio limitada 

al último curso del primer ciclo, que posteriormente se amplió al segundo mediante el 

programa de Aulas 1-2, con carácter gratuito. 

En un paso más por progresar hacia la gratuidad de esta etapa, mediante la Orden de 31 de 
mayo de 2024, se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de ayudas a las familias 

destinadas a financiar la escolarización del alumnado en el tercer curso  del primer ciclo de 

Educación Infantil en centros docentes de titularidad pública y privados autorizados por la 

Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura (DOE núm. 109, de 6 de junio), favoreciendo así el derecho de las familias a la 

elección de centro y atendiendo a la consecución de los objetivos previstos por la Ley 3/2022, 

de 17 de marzo, de medidas ante el reto demográfico y territorial de Extremadura en cuanto 

al acceso a los servicios educativos que garanticen la igualdad de oportunidades a todos los 

extremeños. 

Conforme a estas bases reguladoras se ha realizado una primera convocatoria de ayudas para 
el curso escolar 2024/2025, que ha tenido una gran acogida entre las familias, por lo que en 

los próximos cursos se pretende extender estas ayudas al alumnado del resto de los cursos 

del ciclo. En concreto, durante el curso escolar 2025/2026 comenzarán a percibirlas, junto a 

los escolares de tercer curso (2-3 años), también los de segundo curso de dicho ciclo (1-2 

años). 

Por todo ello, es necesario establecer unas nuevas bases reguladoras que amplíen el ámbito 

subjetivo de estas ayudas y permitan realizar convocatorias destinadas no sólo al tercer curso 

de primer ciclo de Educación Infantil. 

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

viene a regular, en el marco de la legislación básica estatal, el régimen jurídico de las 

subvenciones a otorgar por los entes del sector público autonómico. Asimismo, el artículo 8 

de esta ley establece que, con carácter previo al otorgamiento de subvenciones, deberán 
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aprobarse las normas que contengan las bases reguladoras de la concesión, en los términos 

establecidos en la propia ley. 

En este sentido, su artículo 16, tras la modificación operada por el Decreto Ley 1/2024, de 28 
de mayo, de ayudas extraordinarias al sector del viñedo de secano y a las Agrupaciones 

Técnicas de Sanidad Vegetal por asesoramiento técnico en materia de seguridad vegetal y de 

medidas en materia de juego, simplificación administrativa, cooperativas, tasas y precios 

públicos (DOE núm. 108, de 5 de junio), dispone que las bases reguladoras de las subvenciones 

se establecerán por decreto del Consejo de Gobierno, previo informe de la Abogacía General 

y de la Intervención General. 

En cuanto al procedimiento de concesión de estas subvenciones se utilizará el procedimiento 

de concesión directa mediante convocatoria abierta, según lo dispuesto en el artículo 29 de la 

Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

que contempla la posibilidad de abrir la primera convocatoria en el decreto que apruebe sus 

bases reguladoras. 

El artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de Extremadura dispone que el procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se 

tramitará en régimen de concurrencia competitiva.  No obstante, conforme a su apartado 2, 

excepcionalmente, cuando por la naturaleza o características de la subvención no sea posible 

su tramitación por el procedimiento de concurrencia competitiva, podrá utilizarse el régimen 

de concesión directa mediante convocatoria abierta, en virtud del cual las subvenciones podrán 

irse concediendo conforme se vayan solicitando por los interesados en base a los requisitos o 

criterios establecidos en las bases reguladoras, siempre que exista crédito presupuestario. 

Siendo los destinatarios de estas ayudas las familias del alumnado escolarizado en primer ciclo 

de Educación Infantil, al objeto de financiar, total o parcialmente el coste de su escolarización, 

se aspira a su concesión a todo el alumnado que reúna los requisitos requeridos, sin 

comparación de solicitudes, por los beneficios integrales que para todo menor tiene una 

escolarización temprana y para la conciliación de la vida personal, familiar y profesional, 

siempre que exista crédito presupuestario en las aplicaciones y proyectos presupuestarios 

fijados en la convocatoria. 

Atendiendo a que la presente normativa afecta a los gastos e ingresos públicos futuros, la 

misma queda supeditada al cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y 

sostenibilidad financiera, así como a los principios de presupuesto anual, único y equilibrado 

consagrados en el artículo 78 del Estatuto de Autonomía de Extremadura. 

Este decreto se adecúa a los principios de buena regulación contenidos en el artículo 129 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, en particular, a los principios de necesidad, eficacia, 

proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.  

Así, de acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa normativa se encuentra 

justificada por una razón de interés general, habiéndose identificado los fines perseguidos y 

entendiéndose que es el decreto el instrumento más adecuado para garantizar su consecución. 

Por otra parte, las medidas contenidas en el mismo son adecuadas y proporcionadas a las 

necesidades que exigen su dictado, habiéndose constatado que no existen otras medidas 

menos restrictivas de derechos, o que impongan menos obligaciones a los destinatarios. A su 

vez, como garantía del principio de seguridad jurídica, esta iniciativa normativa se adopta de 
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manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, generando un marco normativo de 

certidumbre, que facilita su conocimiento y, en consecuencia, la actuación y toma de 

decisiones. Responde al principio de transparencia con los trámites de publicación en el Portal 

de la Transparencia y los informes requeridos a los órganos consultivos de la administración 

autonómica y al principio de eficiencia, pues no se imponen más cargas que las estrictamente 

necesaria. 

Asimismo, se han tomado en consideración el artículo 16 de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de 

Educación de Extremadura, en orden a asegurar en el sistema educativo extremeño una 

educación en la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres, y para ello 

adoptar las acciones o medidas positivas que resulten necesarias, así como la Ley 8/2011, de 

23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en 

Extremadura, en el sentido de incorporar el principio de igualdad en educación prescrito en 

su artículo 33 y de promocionar la igualdad de género en los centros educativos prevista en 

su artículo 34. 

Todo lo expuesto justifica la necesidad de establecer las nuevas bases reguladoras de concesión 

de ayudas a las familias destinadas a financiar la escolarización del alumnado en el del primer 

ciclo de Educación Infantil en centros docentes de titularidad pública y privados autorizados 

por la consejería competente en materia de educación. 

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.1 de la Ley 4/2022, de 27 

de  julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura, al considerarse que 

concurren circunstancias que exigen la aprobación urgente de esta norma, se ha propuesto su 

tramitación como urgente, al objeto de que los interesados dispongan de un plazo mínimo de 

dos meses para la presentación de sus solicitudes para el curso 2025/2026, no siendo posible 

que este se prolongue más allá del 10 de septiembre de 2025. 

 

 

 

 

LA SECRETARIA GENERAL DE EDUCACIÓN Y 

 FORMACIÓN PROFESIONAL 
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